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DECRETONÚMERO OSSO DE JUUO Cr¿ DE 2Ü25

,,POR MEDIO DEL CUAL SE ,,VCORPORA PARCIALMENTE RECURSOS DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUESTO

GENERAL DEL DEaARTAMENTo oet eut¡toio qARA, LA vtcENctA FtscAL 2023,,

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

b. Que en el Título 7 "De La Rama Ejecutiva" - Capítulo 5 de la Constitución política de
Colombia, se hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en el artículo 209
que, '7a función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economia, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la detegación y la
desconcentración de funciones. Las autoidades administrativas deben coordinar sus
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administraciótt
pública, en todos sus órdenes, tendrá un control ¡nterno que se ejercerá en los térntinos
que señale la ley".

c. Que el numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece
como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cumptir y hacer cumptir la
constitución, las leyes, /os decrefos del Gobierno y las ordenanzas de /as Asantbleas
Depañamentales".

En ejercicio de las facultades que le confieren la constitución política de cofombia en
sus artículos 2,209 y 305, Ordenanza No. 002 del 02 de junio de 2020, Decreto

Nacional No. 1'1 1 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No. 022 de agosto 31 de
2014 en su artículo 32 y la Ordenanza No. 019 de 2022

CONSIDERANDO

a. Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, hace alusión a los fines dei
Estado y señala que son 'seryfi a la comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principlos, derechos y deberes consagrados en la
constitución; facilitar la pañicipación de fodos en las decisiones que /os afectan y en la
vida económica, política, administrativa y cuttural de la Nación; defender la
independencia nacional, mantener la integridad teritoriat y asegurar la convivencia
pacífica y la vigencia de un orden justo".
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DECREXONIIMIRO 0Ó60 DE JI.]UOO? DE2O25

"POR lrED¡O DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALNEN rE FECURSOS DEL aa¿.Á/vcE

UQUDADOS A 31 DE D¡CIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUESÍO GENL}4L DEL

DEpARf^MENlo DELoutNDio paRALA vtcEqcla FlscaL zo2s

e. Que la ,Asamblea Departamental exp¡d¡ó la Ordenanza No. 019 de 2022, "POR i|EDlO
DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMF_NTA DEL

QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y
SE CLASIFICA EL GASTO".

f. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No.0954 de 2022, "POR MEDIO
DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND1O PARA LA VIGENCIA Fi.§CAL 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y

SE CLASIFICA EL GASTOS".

g. Que la Ordenanza No. 022 de 2014 "POR MEDIO DEL CUAI- SE ACTUAL IZA Y
ADOPTA EI- ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR CE^ITRAI-
Y SUS ENTDADES DESCENTRALIZADAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO",
en el artículo 32, hace alusión al Superávit Fiscal y dispone:

"Articulo 32. Superávit Fiscal. El superáv¡t t¡scal es el valor pos¡t¡vo que rcsulta de la d¡ferencia entte los
mayores ¡ngresos conientes, los recursos de cap¡tal y los desembolsos del crédito, al c¡ene de la vigetlc¡a f¡scal
anterior. Este debe contener un anális¡s integral desde el punto de vista Í¡nanc¡ero, presupuestal y fi-.cal y que
a su vez tenga respaldo en el flujo de recursos de tesoreria, por cada una de las fuentes de f¡na¡rciac¡ón,
de b i da me nte c e ¡lific ados.

El superávit fisca, se adicionará al presupuesto de la respect¡va vigencia mediante decreto
departamental. D¡cha adic¡ón se hará dentro de ,os sectores, según corresponda y con las deb¡das
fuentes de f¡nanciación." (Negrilla Fuera de Texto)

h. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2A14, "POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTC DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENIRATIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QU|ND|O", en su artículo g1 , contempla lo relacionado a la

i 'cERTtFtCAClÓN PARA CRÉDITOS ADICIONALES", y d¡spone que: 'La ce¡fificación
para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central del Depaftamento, será
expedida por el director de contaduría de la Secretaría de Hacienda (. .)"; por lo tanto,
se anexa la certificación en la que se constata que efectivamente estos recursos hacen
parte de los recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias del
Departamento del Quindío.

i. Que respecto a recursos que van dirigidos a financiar proyectos de inversrón la

Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de Presupuesto
Departamental, en el artículo 10 hace alusión a las modificaciones del Plan Operativo
Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

"Attículo 10. Aprobación y modificación del Plan El Plan Operaüvo Anual de lnversiones- El PlaDEl Plan
Operat¡vo Anual de lnvers¡ones debe ser evaluado y viab¡lizado por el Com¡té depañamental de Polit¡ca Fiscal

- CODEFIS para su aprobación por el Consejo de Gob¡emo.

d. Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del

Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental 2020 - 2023 'TU Y YO
, SOMOS QUIND|O".
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DECREÍONÚMERO 0560 DE JIIUO CT¿ DE 2C25

"POR MED¡O DELCUALSE INCORPORA PARCIALME¡'I¡E RECURSOS DEL BALANCE
UQU|DADOS A 31 DE DIC¡EMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUESÍO GENERAL DEL

DEpARfAMENfo DELeUIND¡o paRA LA wcENcta FlscaL 2023"

Una vez aprobado, la Secretar¡a de Planeac¡ón lo rem¡t¡rá a la D¡recc¡ón de Presupuesto de la Secretar¡a de
Hac¡enda para que sea ¡nclu¡do en el proyecto de Presupuesto General del Depañamento.

La Secretaria de Planeación será la encatgada de real¡zar el seguim¡ento y evaluación de la ejecución de los
programas y proyectos de ¡nversión pública aprobados, así como de presentar ¡nforme alGobemador, al Consejo
de Gob¡emo y a la comunidad en general, sobre el nivel de avance respecto de los objet¡vos del Plan de
Desarrollo y de las metas propuestas para cada v¡gencia.

Que el Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebrada el
dia l0 de enero de 2023, según consta en el Acta No. 001-23 dio autorización a la
Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Planeación para incorporar parcialmente los

recursos del balance "(. . .) previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la
Ordenanza No. 022 de 2014 y, de acuerdo a las necesidades, destinaciones del gasfo
y, debidamente justificadas y priorizadas por las secretarías (. . .)".

k. Que la Secretaría de Educación, mediante oficio SED-120 .212.01 .1009 del 06 de julio

de 2023, requiere se incorpore los recursos del balance en el presupuesto de gastos

de inversión para la vigencia 2023, con la finalidad de cumplir a cabalidad con el Plan

de Desarrollo "Tu y Yo Somos Quindío 2020-2023", por un valor de TRESCIENTOS
MILLONES DE PESOS M/Cte. ($300.000.000,00), dando cumplimiento a las

destinaciones establecidas por ley (Oficio que hace parte integral de este Decreto),
siendo necesario crear el s¡guiente rubro presupuestal que se relaciona a continuación:

L"
314 , 2.3.2.O2.01 .OO3.00.00.00.2201026.093.32210 - BB

Libros o textos educal¡vos,
impresos

l. Que la Secretaria de Planeación Departamental, expidió el día 04 de julio de 2023, ia

certificación de viabilidad para realizar los ajustes con recursos del balance, en el
proyecto de inversión viabilizado y registrado en el Banco de Programas y Proyectos
de lnversión del Departamento del Quindío, en concordancia con el Plan de Desarrollo
2020 - 2023 "Tú y Yo Somos Quindio", y el Plan Operativo Anual de lnversiones -
POAI de la vigencia 2023, ceúificación que hace parte integral del presente acto
administrativo así:

L NEA
lnclusión Social y EquidadESTRATEGICA

22

Calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación inicial,
rescolar básica media." Tú con educación caiidad"

CODIGO BPIN Y
NOMBRE DEL

3

VALOR

$ 300,000,000.00

PROGRAMA (MGA): 2201

YECTO

La Secretaría de Planeación real¡zará los ajusfes a/ Plan Operat¡vo Anual de lnvers¡ones de acuerdo con las
mod¡Í¡cac¡ones oñg¡nadas en la asamblea depaftamental durante la d¡scus¡ón del Proyecto de Presupuesto.

La Secretaria de Planeación aiustará el Plan Operativo Anualde lnversiones. cuando se efectúen mod¡t¡cac¡ones
al presupuesto de invers¡ón. como ad¡c¡ones. reducciones v traslados. (Se Subraya)

coDtGo NOMBRE

1

SECTOR: Educación

2020003630093
Fortalecimiento de la Calidad Educativa con inclusión y equ¡dad
para el Desarrollo lntegral de niños, niñas, adolescentes y jóvenes
en el Departamento del Quindío.
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DECREÍOMJMERO O5EO DE JUUOCT¿ DE2ü5

"PORMEDIO bELCUAL SE INCORPORA PARCIALMENIE RECUFSOS OET ;AL¡IVCE
UQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUES|O GENERAL DEL

DEpAR'fAMEtJÍo oEL oulNDio paRALA vtcENcla FlscaL 2023-

m. Que la asignación de los recursos correspondientes al Superávit Fiscal de la vigencia

2022 mencionados anteriormente, se realizó conforme a ia solicitud realizada por la
Secretaría de Educación, respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la

normatividad vigente, por lo que se hace necesario adicionar el Presupuesto General

;' del Gastos del Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, por un valor de

TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS M/Cte. ($300.000.000,00).

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE

PESOS M/Cte. ($300.000.000,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARíA DE EDUCACION

ARTíCULO SEGUNDO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal 2023, el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARÍA DE EDUCACION

$ 300,00c 000.00

ARTíCULO TERCERO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos del Departamerrto del

Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE

PESOS M/Cte. ($300.000.000,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARíA DE EDUCACION

4

Libros o lextos educativos, impresoso31 4 - 2.3.2.O2.0 1.O03.00.00.00.2201 026.093.3221 0 - 88

lngresos0307 - I

Recursos de capital0307 - 't2

0307 - 1210

Superávit fiscal0307 - 't2'too2

0307 - 121002001 Superávit Fiscal Recurso de Libre Destinac¡ón

Superávit Recurso Ordinario

$ 300,000,000.00

$ 300,000,000.00

s 300,00c,000.00

$ 300,000,000.00

s 300.000,000.00

$ 300.0c().000.000307 -'12100200101 - 88

n. Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío.

coDtGo NOMBRE vALO!t

Recursos del balance

NOMBREcoDtGo
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"POR MEDIO D4 CUAL SE ¡¡\¡CORPORA PARCIALMEN¡E RECURSOS DEL BALANCE
UQUIDADOS 431 DEDICIEMBRE DE 2022, EN ELPRESUPUES|O GENERAL DEL

oEpARfAMENÍo D4eutNDio paRA LA vtcENctaFrscaL 2023"

$ 300,000,000.00

Materiales y suministros $ 300,000,000.00

Otros bienes transportables
(excepto productos me¡ál¡cos, $ 300,000,000.00
m utnana u¡

$ 300,000,000.00

03r4 - 2.3.2.02.0 r .003.00.00 $ 300,000,000.00

0314 - 2.3.2.02.0 1 .003.00.00.00 $ 300,000,000.00

0314 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.2201026 § 300,000,000.00

031 4 - 2.3.2.02.01.O03.00.00_00.220r 026.093 $ 300,000,000.00

o31 4 - 2.3.2.O2.O1.O03.00.00.00.2201 026.093.3221 0 - 88 Libros o textos educatrvcs. impresos $ 300,000,c00.00

ARTÍCULO CUARTO: El Presente Decreto r¡ge a partir de Ia fecha de su expedición.

Dado en Armenia Quindío, a los siete días (07) del mes de julio de 2023..

PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

t|,

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENA
GOBERNADOR DEL DEPA A ENTO DEL QUINDIO

Aprobó: Beatriz Eugenia Londoño Giraldo ,/Secretafla de H nd
Aprobó Luis Alberto Rincón Quintero/ Secretarlo de Pla[eaci
Revisó Eleana Andrea Caicedo Arias / Directora F¡nanciera / Sec ala acienda
Revisó: Ancjrés [¡auricto Olarte Valderrama / Jefe de Presucuesto (e)/ ria ce llacie
Revisó. ¡raria Camila Rodriguez Rendón (Componente JurÍdico) / Cc
Elabo¡ó Eiika Tatrana Salinas lvluñoz / Contratista / Secretaria de Haciend

taria de *'t

VALOR

0314 - 2 $ 300,000,000.00

0314 - 2.3 lnversión $ 300,000,000.00

0314 . 2.3.2 Adquisición de bienes y servicios

Adqu¡siciones diferentes de activos0314 . 2.3.2.02

0314 - 2_3.2.02.01

03'14 - 2.3.2.02.01.003

0314 - 2.3.2.02.01 .003.00
Otros b¡enes transportables
(excepto productos metál¡cos,
maqu¡naria y equipo)
Otros bienes transportables
(excepto productos metálicos,
maquinaria y equipo)
Otros bienes transportables
(excepto productos metál¡cos,
Ílquinaria y equipo)
Serv¡cio de acond¡c¡onam¡ento de
ambientes de aprendizaje
Fortalec¡m¡ento de la Calidad
Educativa con inclus¡ón y equidad
para el Desarrollo lntegral de niños,
niñas, adolescentes y jóvenes en el
Departamento del Quindío.

DECREIONI]MTRO OÓEO DE JUUO T¿ DE2Ü25

$ 300,000,000.00

coDtGo NOMBRE

Gastos

5


